
JUNTA DE ANDALUCÍA
———

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
———

Delegación Provincial de Sevilla
Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 125.º del RealDecreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulanlas actividades de transporte, distribución, comercialización,suministro y procedimientos de autorización de instalacionesde energía eléctrica, se somete a información pública la peti-ción de autorización de la instalación eléctrica, cuyas caracte-rísticas principales se señalan a continuación:
Peticionaria: Juan y Luis Ramón, Alejandre González.Domicilio: Avda. Padre García Tejero núm. 6, B, 5.º D,Sevilla.
Línea eléctrica:
Origen: Línea Matasanos de Endesa.Final: C.T. existentes.Término municipal afectado: Fuentes de Andalucía (Sevilla).Tipo: Aérea.Longitud en km: 0,800.Tensión en servicio: 15/20 KV.Conductores: LA-56.
Estación transformadora:
Emplazamiento: Finca Los Álamos.Finalidad de la instalación: Reforma línea para electrifica-ción Rural.
Presupuesto: 9.150 euros.Referencia: R.A.T.: 23034.Expediente: 256486.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada ladocumentación presentada en esta Delegación Provincial, sitaen Sevilla, calle Graham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío II,de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00, y formularse almismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimenoportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir delsiguiente al de la publicación de este anuncio.
En Sevilla a 10 de diciembre de 2008.—La Delegada Pro-vincial. P.A. El Secretario General (Decreto 21/85, de 5 defebrero), Rafael Arévalo Fernández.

253F-17209-P
———

Consejería de Obras Públicas y Transportes
———

Delegación Provincial de Sevilla
Expediente n.º 2036/07, de descalificación de viviendas deprotección oficial, a instancia de doña María Cristina RíosDomínguez, de fecha 28 de septiembre de 2008, se resuelvetener por desistida la solicitud presentada y declarar conclusoel procedimiento iniciado, procediendo al archivo del expe-diente. Contra la presente resolución, que no pone fin a la víaadministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante laExcma. señora Consejera de Vivienda y Ordenación del Terri-torio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguientea aquel en que tenga lugar su publicación.
Sevilla a 19 de noviembre de 2008.—La Delegada Provin-cial de Vivienda y Ordenación del Territorio, Rosario AyalaValiente.

7W-16687

Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio
———

Delegación Provincial de Sevilla
Requerimiento.—Expediente n.º 703/08, de descalificaciónde viviendas de protección oficial, a instancia de don ManuelRivera Durán, se le requiere para que en el plazo de diez días,contados a partir del siguiente al de esta publicación, presente enla Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes deSevilla: original o fotocopia compulsada de las escrituras de com-pra-venta, así como autorización de doña Cristina Peñuelas Var-gas, para la descalificación de la vivienda, y certificado de empa-dronamiento histórico, advirtiéndole que, de no hacerlo en dichoplazo, se le tendrá por desistido de su petición.
Sevilla a 2 de diciembre de 2008.—La Delegada de Vivienday Ordenación del Territorio, Rosario Ayala Valiente.

7W-17659
———

Consejería de Empleo
———

Delegación Provincial de Sevilla
Visto el Convenio Colectivo del Sector Comercio deMaquinaria Industrial, Agrícola, Material Eléctrico, AparatosElectrodomésticos, Mobiliario y Material de Oficina (Código4100765), suscrito por la patronal FEDEME y las CentralesSindicales CC.OO. y U.G.T., con vigencia desde el 1 de enerode 2008 hasta el 31 de diciembre de 2011.
Visto lo dispuesto en el art. 90 del Real Decreto Legisla-tivo 1/1995, de 24 de marzo (E.T.), en relación con el art. 2.b)del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, serán objeto de ins-cripción los convenios elaborados conforme a lo establecidoen el Título III del referido Real Decreto y sus revisiones,debiendo ser presentados ante la autoridad laboral a los solosefectos de su registro, publicación en el «Boletín Oficial» de laprovincia y remisión, para su depósito, al Centro de Media-ción, Arbitraje y Conciliación (C.M.A.C.).
Visto lo dispuesto en el art. 2.b del Real Decreto 1040/81,de 22 de mayo, que dispone que serán objeto de inscripción enlos Registros de Convenios de cada una de las Delegacionesde Trabajo los convenios elaborados conforme a lo establecidoen el Título III del referido Estatuto, sus revisiones y losacuerdos de adhesión a un convenio en vigor.
Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo dela Junta de Andalucía, acuerda:
Primero.—Registrar el Convenio Colectivo del SectorComercio de Maquinaria Industrial, Agrícola, Material Eléc-trico, Aparatos Electrodomésticos, Mobiliario y Material deOficina, suscrito por la patronal FEDEME y las Centrales Sin-dicales CC.OO. y U.G.T., con vigencia desde el 1 de enero de2008 hasta el 31 de diciembre de 2011.
Segundo.—Remitir el mencionado Convenio al C.M.A.C.para su depósito.
Tercero.—Comunicar este acuerdo a las representacioneseconómica y social de la Comisión Negociadora, en cumpli-miento del ar tículo 3 del Real Decreto 1040/81, de 22 demayo.
Cuarto.—Disponer su publicación gratuita en el «BoletínOficial» de la provincia.
Notifíquese esta resolución a los interesados en la formaprevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 denoviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común, entre-gando a las partes copia literal, con la advertencia de que lamisma no agota la vía administrativa y que contra ella cabeinterponer recurso de alzada, directamente o por conducto deeste Centro Directivo, ante la Dirección General de Trabajo y
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Seguridad Social de la Consejería de Empleo, acompañado deacreditación de la representación, en su caso, en el plazo de unmes contado a partir del día siguiente a su notificación o publi-cación, de conformidad con los artículos 32.3, 48.2, 114 y 115de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Sevilla a 19 de diciembre de 2008.—El Delegado Provin-cial, Antonio Rivas Sánchez.

Acta final
Por FEDEME:
Don Juan J. Gamito Camacho.Doña Ana Cañavate Cazorla.
Por APROCOM:
Don José María Camacho Martínez.
Por CC.OO.:
Don Andrés Hidalgo Marcos.Don Fernando Padilla Álvarez.Don Jorge don Cobreros Benítez.Don Carlos Agroba Lozano.Don Juan Vizuete Guerrero.
Asesores:
Don Rafael Domínguez Romero.Don Agustín García Colomera.
Por U.G.T.:
Don José Luis García Chaparro.Don Antonio don Cacho Prieto.Don Antonio Sánchez Martel.Don Cayetano Vázquez Calvo.
En la ciudad de Sevilla, siendo las 13.00 horas del día 24de noviembre de 2008, se reúnen los señores al margen rela-cionados para celebrar reunión de la Comisión Negociadoradel Convenio Colectivo de Comercio de Maquinaria Indus-trial, Agrícola, Material Eléctrico, Aparatos Electrodomésti-cos, Mobiliario y Material de Oficina, de la provincia de Se -villa.
Tiene por objeto la presente reunión examinar y, aprobaren su caso el Texto articulado y tablas salariales redactados atenor de los acuerdos adoptados por la Comisión Negociadora.Tras el examen de dichos textos, los reunidos, por unanimidadconvienen en adoptar los siguientes:
Acuerdos:
Primero.  Aprobar el Texto Articulado del ConvenioColectivo de Comercio de Maquinaria Industrial, Agrícola,Material Eléctrico, Aparatos Electrodomésticos, Mobiliario yMaterial de Oficina de la provincia de Sevilla con vigencia1 de enero de 2008, a 31 de diciembre de 2011, Anexos yTabla Salarial correspondiente a la primera anualidad –1 deenero a 31 de diciembre de 2008— incrementadas en el por-centaje previsto para el Índice de Precios al Consumo corres-pondiente al año 2008 –2%—, que se unen a la presente Acta.
Segundo.  Facultar a don Juan Gamito Camacho–FEDEME—, don José María Camacho Martínez —APRO-COM—, don José Luis García Chaparro —UGT—, donRafael Domínguez Romero —CC.OO.— a los efectos de visarcada una de las hojas que integran la documentación que seadjunta.
Tercero.  Adjuntar en soporte magnético los acuerdos fir-mados, manifestando las partes, según recomendación expresade la Administración Laboral, que los contenidos del disketteadjunto concuerdan fielmente con el texto original al que serefieren.
Cuarto.  Remitir toda la documentación a la AutoridadLaboral para su debido registro y publicación en el «BoletínOficial».
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por termi-nada la reunión siendo las 14.00 horas del día mencionado alcomienzo, redactándose la presente acta que es firmada portodos los señores asistentes en prueba de conformidad.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA ELCOMERCIO DE MAQUINARIA INDUSTRIAL, AGRÍCOLA,MATERIAL ELÉCTRICO, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS,MOBILIARIO Y MATERIAL DE OFICINA DE SEVILLA
Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 1.º  Ámbito funcional.
Las normas contenidas en el presente Convenio serán deaplicación para todas las empresas del Sector Comercio deMaquinaria Industrial, Agrícola, Material Eléctrico, AparatosElectrodomésticos, Mobiliario y Material de Oficina, incluidasdentro del ámbito territorial que se determina en el artículosiguiente.
Artículo 2.º  Ámbito territorial.
El presente Convenio regirá en Sevilla y su provincia.
Artículo 3.º  Ámbito personal.
Quedan comprendidos en este Convenio todos los trabaja-dores de las empresas incluidas en sus ámbitos funcional yterritorial, con la única excepción de los supuestos comprendi-dos en el número 3.º del artículo 1.º del Estatuto de los Traba-jadores.
Artículo 4.º  Duración y vigencia.
La duración del presente Convenio será de cuatro años,extendiéndose su vigencia desde el 1 de enero de 2008, hastael 31 de diciembre de 2011 con independencia de la fecha dela firma y de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-vincia.
Artículo 5.º  Abono de la retroactividad.
Las diferencias retributivas que se produzcan con motivode los incrementos pactados en los distintos conceptos econó-micos del Convenio, se abonarán en un plazo no superior asiete meses a contar de la firma de este Convenio, salvo lo dis-puesto en los artículos 26 y 27 y 28 del mismo.
Artículo 6.º  Prórroga.
El Convenio se considerará prorrogado por años sucesivosuna vez llegada la fecha de su vencimiento, con un incrementoequivalente al aumento que experimente el I.P.C. del año ante-rior, a no ser que cualquiera de las organizaciones firmantes,lo denuncia al menos con dos meses de antelación a la fechade expiración del periodo de vigencia o de cualquiera de susprórrogas.
La denuncia deberá de efectuarse por escrito. Asimismolas partes firmantes del presente Convenio, se comprometen ainiciar las deliberaciones para el próximo Convenio durante elmes de enero de 2012.
Artículo 7.º  Compensación y absorción.
Las partes que firman el presente Convenio, en cuanto altema de compensación y absorción, estarán a lo dispuesto enel número 4 del artículo 26 del Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 8.º  Normas subsidiarias.
Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estaráa lo establecido en la Legislación Vigente en cada momento, yde forma especial en el Estatuto de los Trabajadores y en lasNormas que lo desarrollen o complementen.
Artículo 9.º  Interpretación y aclaración.
Las cuestiones que se deriven de la interpretación o aplica-ción del presente Convenio se intentarán resolver por mediode una Comisión Paritaria, compuesta por seis miembros de laparte empresarial, 3 de FEDEME y 3 de APROCOM y seismiembros de las Centrales Sindicales, 3 de CC.OO. y 3 deU.G.T. En el caso de no conseguir acuerdo en el problemaplanteado, se someterá el mismo a la Jurisdicción u Orga-nismo que corresponda legalmente de acuerdo con las normasen vigor cuando se produzcan las posibles discrepancias.
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Capítulo II
Clasificación profesional

Artículo 10.º  Principios generales.
La clasificación del personal prevista en el presente Con-venio es meramente enunciativa y no supone, en ningún caso,obligación por parte de las Empresas de tener provistas todaslas categorías profesionales, lo que se llevará a efecto, en fun-ción de las necesidades y volumen de las Empresas y de lafacultad discrecional de los Empresarios.
También son enunciativos los cometidos o funciones asig-nadas a cada categoría profesional, dado que todo trabajadorincluido en el ámbito funcional del Convenio está obligado aejecutar cuantos trabajos se le encomienden, sin menoscabo desu dignidad profesional.
Artículo 11.º  Clasificación general.
El personal que preste sus servicios en las Empresas com-prendidas en este Convenio, se clasificará en los siguientesGrupos:
I.—Personal Técnico Titulado.II.—Personal Mercantil.III.—Personal Administrativo.IV.—Personal de Servicios, Actividades Auxiliares y Sub-alterno.
Artículo 12.º  Grupo I.—Personal técnico titulado.
En este Grupo se comprenden:
A) Titulado de Grado Superior.—Es quien en posesiónde un título de grado superior, ejerce en la Empresa, con res-ponsabilidad directa, funciones propias de su profesión.
B) Ayudante Técnico Sanitario.—Es quien en posesióndel correspondiente título desarrolla en la Empresa las funcio-nes que el mismo le faculta.
C) Titulado de Grado Medio.—Es quien en posesión deun título de grado medio o asimilado por disposición legal, des-empeña en la Empresa las funciones propias de su profesión.
Artículo 13.º  Grupo II.—Personal Mercantil.
En este Grupo se comprenden:
A) Jefe de Compras.—Es quien realiza las comprasgenerales de mercancías objeto de la actividad comercial de laEmpresa.
B) Jefe de Ventas.—Es quien tiene a su cargo la direc-ción y supervisión de las operaciones de venta que se produz-can en el seno de la Empresa, así como la determinación de loscriterios y orientaciones conforme a las cuales dichas opera-ciones deben realizarse.
C) Encargado General.—Es quien está al frente de unestablecimiento del que dependen otros establecimientos osucursales ubicados en distintas localidades o el que está alfrente de varias sucursales que radiquen en la misma loca lidad.
D) Jefe de Sucursal.—Es quien está al frente de unasucursal ejerciendo de forma delegada las funciones propiasde la Empresa.
E) Encargado de Establecimiento.—Es quien está alfrente de un establecimiento cuyo número de empleados nosea superior a cinco, ocupándose de la organización en generaly buena marcha del mismo.
F) Jefe de Grupo.—Es quien está al frente de varias sec-ciones en aquellos establecimientos que tengan su organiza-ción establecida en base a las mismas.
G) Jefe de Sección.—Es quien está al frente de una sec-ción con mando directo sobre el personal afecto a la misma,encargándose de las ventas y de disponer en general del buenfuncionamiento. Orientando a la Empresa sobre las compras ysurtido de artículos de la sección.
H) Viajante.—Es quien al servicio de una sola Empresa,realiza viajes, según la ruta previamente señalada por laEmpresa, para ofrecer artículos, tomar nota de pedidos, infor-mar a los clientes, transmitir a la Empresa los encargos recibi-dos y cuidar de su cumplimiento.

I) Corredor de Plaza.—Es quien al servicio de una solaEmpresa realiza las mismas funciones del Viajante pero den-tro de la localidad en donde radica el establecimiento al quepertenezca.
J) Interprete.—Es quien en posesión de dos o más idio-mas extranjeros realiza operaciones de venta o colabora en lasmismas cuando se requiera la utilización de dichos idiomasextranjeros.
K) Dependiente.—Es el empleado mayor de veintidósaños encargado de realizar las ventas, con conocimientos prác-ticos de los artículos que se le confíen, de forma que puedaorientar al público en las compras. Deberá cuidar el recuentode mercaderías para su reposición y exhibición en escaparatesy vitrinas, poseyendo además los conocimientos mínimosnecesarios de cálculo mercantil para efectuar las ventas.
L) Ayudante.—Es el empleado menor de veintidós añosque auxilia al dependiente en las funciones a éste encomenda-das, pudiendo realizar por sí mismo operaciones de venta.
Artículo 14.º  Grupo III.—Personal Administrativo.
En este Grupo se comprenden:
A) Jefe de Personal.—Es quien, al frente de todo el per-sonal de la Empresa dicta las oportunas normas para la ade-cuada organización y distribución del trabajo cuya vigilanciale corresponde.
B) Jefe Administrativo.—Es quien con plenas facultadesasume el control y vigilancia de todas las funciones adminis-trativas de una Empresa.
C) Jefe de Sección.—Es quien lleva la responsabilidadde una sección de la Empresa en el ámbito administrativo, conautoridad directa sobre los empleados a sus órdenes.
D) Cajero.—Es quien lleva la responsabilidad de la Cajade la Empresa con autoridad directa sobre los Auxiliares deCaja a sus órdenes.
E) Contable.—Es quien lleva la responsabilidad de lacontabilidad de la Empresa con autoridad directa sobre losOficiales y Auxiliares Administrativos.
F) Secretario/a.—Es el Taquimecanógrafo/a que realizafunciones de carácter administrativo, despacha corresponden-cia ordinaria, concreta entrevistas, etc.
G) Oficial Administrativo.—Es quien en posesión de losconocimientos técnicos precisos realiza trabajos que requierenpropia iniciativa, tales como realización de contratos mercanti-les corrientes, correspondencia, elaboración de estadística,gestión de informes, transcripción en libros de contabi -lidad, etc.
H) Operador de Maquinas Contables.—Es quien tienecomo principal función la de manejar alguno de los diversostipos de máquinas de proceso de datos que por su complejidadrequieren poseer conocimientos específicos sobre sus técnicasy sistemas.
I) Auxiliar Administrativo.—Es quien con conocimien-tos generales de índole administrativa auxilia a los Oficiales yJefes en la ejecución de trabajos de índole administrativo, talescomo redacción de correspondencia de trámite, confección defacturas y estados para liquidación de intereses e impuestos,mecanografía, ordenadores, etc.
J) Perforista.—Es quien tiene como misión principal elmanejo de máquinas perforadoras dentro del proceso de datospara transmisión de los mismos.
K) Auxiliar de Caja.—Es quien realiza el abono de lasventas al contado, la revisión de talones de caja, la redacciónde facturas y recibos y cualquiera otra operación semejante.
Artículo 15.º  Grupo IV.—Personal de Servicios, Activi-dades Auxiliares y Subalterno.
En este Grupo se comprenden:
A) Jefe de Almacén.—Es quien está al frente de un alma-cén, teniendo como cometido la reposición, recepción, conser-vación y marca de las mercaderías, registro de entrada y salida

Lunes 2 de febrero de 2009 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 26 1193



de las mismas, su distribución a los establecimientos y el cum-plimiento y ordenación de los muestrarios.
B) Jefe de Sección.—Es quien tiene a su cargo la respon-sabilidad de una sección de servicios en las que el trabajo puedeestar dividido, con autoridad directa sobre los trabaja dores.
C) Jefe de Taller.—Es el productor, que técnicamentecapacitado, está al frente de un taller auxiliar de la actividadprincipal de la Empresa, y que con mando sobre los profesio-nales de oficio dispone lo conveniente para el buen orden deltrabajo y disciplina, debiendo orientar al personal sobre lasespecíficas funciones del cometido de cada uno y trasladar a laEmpresa información y asesoramiento de las particularidadestécnicas que sean de interés.
Deberá facilitar al cliente toda la información y asesora-miento que precise sobre el normal funcionamiento de los equi-pos o aparatos propios de la actividad de la Empresa, en laforma y con el agrado que exija la organización interna de ésta.
D) Capataz.—Es quien al frente de los Mozos y MozosEspecializados, si los hubiese, dirige el trabajo y cuida de ladisciplina y rendimiento.
E) Dibujante.—Es el empleado que realiza con propiainiciativa dibujos propios de su competencia profesional.
F) Escaparatista.—Es el empleado que tiene asignadacomo función principal la ornamentación de interiores, escapara-tes y vitrinas, a fin de exponer al público los artículos de venta.
G) Visitador.—Es quien por cuenta de la Empresa, rea-liza fuera y dentro de sus establecimientos, gestiones, visitas,encuestas de índole comercial, administrativa o de relacionespúblicas.
H) Profesionales de Oficio.—Son todos aquellos trabaja-dores que ejecutan los trabajos propios de un oficio especiali-zado clásico que normalmente requiere un aprendizaje. Secomprenderán los Ebanistas, Carpinteros, Barnizadores, Elec-tricistas, Mecánicos, Pintores, Conductores de vehículos, etc.
Serán Profesionales de Oficio de Primera o de Segundasegún la iniciativa, responsabilidad y grado de conocimientos.
I) Rotulista.—Es el que se dedica a confeccionar losrótulos, carteles y trabajos semejantes para la Empresa.
J) Cobrador.—Es quien se encarga de realizar los cobrosy pagos fuera del establecimiento.
K) Conserje.—Es quien se encarga de distribuir el tra-bajo de los Ordenanzas y de cuidar el ornato y policía de lasdependencias.
L) Ayudante de Montaje.—Es el empleado que ayuda enlas funciones de exhibición y decorado realizando las tareasque se le encomienden relativas a dicha actividad.
M) Mozo Especializado.—Es quien se dedica a trabajosconcretos y determinados que sin constituir propiamente unoficio exige cierta práctica en la ejecución de aquellos, talescomo enfardar, embalar, reparto, cobrando o sin cobrar lasmercancías que transporte, pesar las mercancías y todas aque-llas funciones análogas.
N) Telefonista.—Es quien atiende una centralita telefó-nica estableciendo la conversación con el interior de laEmpresa y con el exterior, anotando y transcribiendo cuantosavisos reciba.
O) Vigilante.—Es quien tiene a su cargo el servicio devigilancia diurna o nocturna dentro o fuera de las dependen-cias de la Empresa.
P) Ordenanza.—Es quien hace recados, recoge y entregala correspondencia, atiende los ascensores y demás trabajosanálogos, así como trabajos sencillos de oficio tales comofranqueo y cierre de la correspondencia, copia de cuentas,ayuda a apuntar los pedidos, etc.
Q) Portero.—Tiene como misión esencial vigilar laspuertas y acceso a los locales.
R) Mozo.—Es quien transporta las mercancías dentro yfuera de las instalaciones de la Empresa, hace los paquetes

corrientes, los reparte, y realiza cualquier otro trabajo queexija predominantemente esfuerzo físico, así como trabajos delimpieza del establecimiento.
S) Personal de Limpieza.—Se encarga del aseo y lim-pieza de los locales en general y de todas sus dependencias.

Capítulo III
Organización del Trabajo

Artículo 16.º  Principio general.
La organización práctica del trabajo, con sujeción a laLegislación vigente en cada momento es facultad exclusiva dela Dirección de cada una de las empresas incluidas en elámbito del presente Convenio.
Artículo 17.º  Jornada laboral.
La jornada laboral será de 1.810 horas de trabajo efectivo,que se computarán por año de vigencia del Convenio.
La distribución de dicha jornada corresponderá a la Direc-ción de cada una de las empresas afectadas por este Convenio,de forma que pueda cumplir en todo momento su funciónesencial de servicio al público.
En la distribución de la jornada anual por parte de laDirección de las empresas afectadas por el presente Convenio,se excluirán siempre a efectos de trabajo, permaneciendocerrados los establecimientos, todos los sábados por la tarde ydomingos del año, las 14 fiestas oficiales, la mañana delsábado de Feria y del sábado Santo, las tardes de SemanaSanta y las tardes de los días 24 y 31 de diciembre. Igual-mente, permanecerán cerrados los establecimientos las tardesde todos los días de Feria de Sevilla y por lo que respecta alresto de la provincia, se estará a los usos y costumbres de cadalocalidad.
En los días en los que los establecimientos permanezcancerrados por la tarde, la jornada de mañana no podrá terminardespués de las 14.00 horas.
No obstante la regla general establecida anteriormente paralos sábados por la tarde, podrán las empresas mantener abiertosus establecimientos los sábados por la tarde a su elección, sinque en ningún caso puedan los trabajadores trabajar más de seissábados al año, y sin que puedan coincidir con las tardes de losdías 24 y 31 de diciembre. Esta excepción será solo para apara-tos electrodomésticos, mobiliario y material de oficina.
Los descansos semanales para los trabajadores que traba-jan los sábados por la tarde serán el domingo completo y lamañana del lunes.
Con el fin de preservar el empleo, las empresas dispondránlibremente de 75 horas al año de trabajo efectivo por trabaja-dor-año, dentro de la jornada anual pactada, de libre disposi-ción y distribución irregular a criterio de la dirección de laempresa. Dicha jornada irregular se ajustará a las siguientesreglas:
• La empresa preavisará al trabajador con 72 horas deantelación.
• El disfrute compensatorio de descanso de dicha jor-nada, cuando proceda, deberá realizarse dentro de cada una delas anualidades de vigencia del Convenio y por días completoso medias jornadas, para lo cual se acumularán las horas reali-zadas, coincidiendo en este último caso a la finalización de lajornada laboral, sin que en ningún caso ello pueda afectar a laactividad de la Empresa.
• La disponibilidad horaria, así como el disfrute com-pensatorio de descanso cuando proceda tendrá computo anual,de tal forma que procederá indistintamente la mayor o menorrealización de jornada en función de los distintos períodos deactividad empresarial, por lo que la compensación podrá pro-ducirse con carácter previo o con posterioridad al período operíodos de mayor carga de trabajos.
• La jornada ordinaria diaria no podrá ser superior anueve horas.

1194 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 26 Lunes 2 de febrero de 2009



• Se informará periódicamente a los representantes delos trabajadores de la utilización de la distribución irregular dela jornada en la empresa, entregándole al trabajador afectadojustificante comprensivo del número de horas realizadas concargo a la bolsa horaria.
Artículo 18.º  Vacaciones.
Las vacaciones anuales se fijan en treinta días naturales,que se disfrutarán durante los meses de junio, julio, agosto yseptiembre, en turnos anuales rotativos. En las empresasdonde el sistema se instaure como de nueva aplicación, laelección de turno se efectuará inicialmente por el criterio deantigüedad en la empresa, continuando en anualidades sucesi-vas la rotación correspondiente. En el caso de nueva incorpo-ración del personal, la empresa los adaptará el primer año a losturnos preexistentes ejerciendo sus facultades de organizaciónde trabajo, continuando los restantes años la rotación quecorresponda. En los supuestos en que el sistema de rotaciónvenga establecido de anualidades anteriores, se continuará elcriterio rotativo que se venía utilizando. El día primero deabril de cada año los empresarios harán públicas las relacionesde trabajadores asignados a los correspondientes períodos devacaciones, disponiendo los interesados de un plazo de cincodías para efectuar las reclamaciones oportunas.
El día 5 de abril deberán estar a disposición de los trabaja-dores las relaciones definitivas. En ningún caso las vacacionescomenzarán en domingo o festivo.
Los trabajadores que por necesidades de la empresa, siem-pre y cuando esas necesidades no vengan determinadas porenfermedad, accidente, licencias forzosas o cualesquiera otrasausencias de trabajadores no imputables a las empresas, sevean obligados a disfrutar las vacaciones fuera del periodocitado anteriormente, serán compensados por la empresa conuna bolsa de vacaciones cifrada en 110, 66 euros.
Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario dela empresa, coincida en el tiempo con una Incapacidad Tempo-ral derivada del embarazo, el parto o la lactancia o con elperiodo de suspensión de contrato previsto en el artículo 48-4de la Ley 1/1995, del Estatuto de los Trabajadores, se tendráderecho a disfrutar las vacaciones en fechas distintas a las dela Incapacidad Temporal o a la del disfrute del permiso quepor aplicación de dicho precepto le correspondiera al finalizarel periodo de suspensión aunque haya terminado el año naturalal que correspondan, no dando lugar en ningún caso a la per-cepción de la bolsa anteriormente establecida.
Artículo 19.º  Licencias retribuidas.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio, pre-vio aviso y posterior justificación podrán ausentarse del tra-bajo, con derecho a remuneración, por los motivos que a con-tinuación se indican y por el tiempo que también se establece:
a) Por razón de matrimonio, quince días.b) Por alumbramiento de la esposa, 5 días.c) Por muerte de hijos o cónyuges, 5 días.d) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hos-pitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización queprecise reposo domiciliario de parientes hasta el segundogrado de consaguinidad o afinidad, 2 días.e) Por hospitalización del cónyuge, hijo, padres, 4 días,hasta dos veces al año.
Cuando el trabajador necesite hacer un desplazamientocon motivo de las licencias retribuidas antes enumeradas, losplazos establecidos se incrementarán en dos días.
Se reconoce a las parejas de hecho debidamente inscritasen el correspondiente Registro Oficial y que acrediten sufi-ciente notoriedad en su relación, los derechos comprendidosen los apartados b), c), d) y e) del presente artículo.
A partir del 1 de enero de 2011 los trabajadores afectadospor el presente Convenio, previo aviso y posterior justifica-ción, podrán ausentarse del trabajo, con derecho a remunera-ción, hasta 5 horas al año, para acompañar a un hijo menor deedad en los casos de asistencia a consulta medica de la Seguri-dad Social.

En lo no previsto en el presente artículo se estará a lo dis-puesto en la legislación vigente.
Artículo 20.º  Licencia retribuida para atender asuntospropios que no admitan demora.
El personal de las Empresas sin excepción, tendrá derechoa una licencia con sueldo de dos días al año, en caso de necesi-dad de atender personalmente asuntos propios que no admitandemora, la cual les será concedida previa solicitud, quedandoobligado en los dos días siguientes al disfrute a justificar laindudable necesidad del asunto que motivó la solicitud.
Dichos días podrán ser utilizados para asistir a bodas, bau-tizos o comuniones de los hijos, previa solicitud y siempre quecoincidan con días de trabajo.
Artículo 21.º  Estudios para títulos académicos.
Los trabajadores que cursen estudios para la obtención detítulos académicos o profesionales, podrán solicitar de la Direc-ción de las Empresas la adaptación y reducción de su jornadalaboral, reduciéndose en proporción todos los conceptos sala-riales. La mencionada reducción de jornada nunca será superiora un tercio de la ordinaria, posibilitándose a las Empresas lacontratación a tiempo parcial de trabajadores a fin de cubrir eltiempo de reducción resultante del acuerdo an terior.
Artículo 22.º  Contratación eventual.
En los supuestos contemplados en el artículo 15.1.b) delReal Decreto Ley 5/2001, el contrato podrá tener una duraciónmáxima de 12 meses, dentro de un periodo de 18 meses conta-dos a partir del momento en que se produzcan dichas causas.
Artículo 23.º  Contrato para la formación.
Este contrato tiene por objeto la adquisición de la forma-ción teórica y práctica necesaria para el desempeño adecuadode un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un determi-nado nivel de cualificación.
La retribución de los trabajadores contratados bajo estamodalidad será la establecida en cada momento en la legisla-ción vigente.
Artículo 24.º  Transformación de contratos temporalesen indefinidos.
Las empresas y trabajadores incluidos en el ámbito funcio-nal y territorial del presente Convenio, podrán, de mutuoacuerdo, proceder a la transformación de los contratos tempo-rales en indefinidos cualquiera que sean las modalidades delos mismos y las extensiones de las jornadas de trabajo, bajolas condiciones que convengan de acuerdo con las disposicio-nes legales en vigor.

Capítulo IV
Régimen económico

Artículo 25.º   Retribuciones para el periodo compren-dido entre el 1 enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2008.
Las retribuciones del personal comprendido en el ámbitode aplicación de este Convenio, para el periodo de tiempocomprendido entre el 1 enero de 2008, y el 31 de diciembre de2008, es la recogida en la Tabla Salarial del Anexo número I, ysupone un incremento salarial del 2% respecto a los salariosvigentes con anterioridad, porcentaje correspondiente al Índicede Precios al Consumo previsto por el Gobierno para dichaanualidad. Tales incrementos se considerarán pagos a cuenta yuna vez se conozca el IPC definitivo del año 2008, se revisa-rán los salarios con efectos del día 1 de enero de 2008, en ladiferencia, a cuyo efecto las partes se reunirán para establecerlas condiciones económicas definitivas, elaborar la tabla sala-rial y acordar la forma de pago de las diferencias.
En el Anexo II se establecen los Niveles y Categorías Pro-fesionales del presente Convenio y en el Anexo III las Asimi-laciones correspondientes.
Artículo 26.º  Retribuciones para el periodo compren-dido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2009.
Las retribuciones del personal comprendido en el ámbitode aplicación de este Convenio, para el periodo de tiempo
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comprendido entre el 1 de enero de 2009, y el 31 de diciembrede 2009, se incrementarán en el porcentaje correspondiente alÍndice de Precios de Consumo al 31 de diciembre de 2009,(IPC real año 2009).
A dicho efecto, el 1 de enero de 2009, las retribuciones seincrementarán automáticamente en el porcentaje correspon-diente al Índice de Precios al Consumo previsto por elGobierno para el año 2009, cuyos incrementos se consideraránpagos a cuenta y una vez se conozca el IPC definitivo del año2009, se revisarán los salarios con efectos del día 1 de enerode 2009, en la diferencia, a cuyo efecto las partes se reuniránpara establecer las condiciones económicas definitivas, elabo-rar la tabla salarial y acordar la forma de pago de las dife -rencias.
Artículo 27.º  Retribuciones para el periodo compren-dido entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2010.
Las retribuciones del personal comprendido en ámbito deaplicación de este Convenio, para el periodo de tiempo com-prendido entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de2010 se incrementarán con el porcentaje correspondiente alÍndice de Precios al Consumo al 31 de diciembre de 2010 (IPCreal año 2010) más 0’5%.
A dicho efecto el 1 de enero de 2010 las retribuciones seincrementarán automáticamente en el porcentaje correspon-diente al Índice de Precios al Consumo previsto por elGobierno para el año 2010, más un 0’5%, cuyos incrementosse considerarán pagos a cuenta y una vez se conozca el IPCdefinitivo del año 2010, se revisarán los salarios con efectosdel día 1 de enero de 2010 en la diferencia, a cuyo efecto laspartes se reunirán para establecer las condiciones económicasdefinitivas, elaborar la tabla salarial y acordar la forma depago de las diferencias.
Artículo 28.º  Retribuciones para el periodo compren-dido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011.
Las retribuciones del personal comprendido en ámbito deaplicación de este Convenio, para el periodo de tiempo com-prendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de2011 se incrementarán con el porcentaje correspondiente alÍndice de Precios al Consumo al 31 de diciembre de 2011 (IPCreal año 2011) más 0’5%.
A dicho efecto el 1 de enero de 2011 las retribuciones seincrementarán automáticamente en el porcentaje correspon-diente al Índice de Precios al Consumo previsto por elGobierno para el año 2007, más un 0’5%, cuyos incrementosse considerarán pagos a cuenta y una vez se conozca el IPCdefinitivo del año 2011, se revisarán los salarios con efectosdel día 1 de enero de 2011 en la diferencia, a cuyo efecto laspartes se reunirán para establecer las condiciones económicasdefinitivas, elaborar la tabla salarial y acordar la forma depago de las diferencias.
Artículo 29.º  Antigüedad.
El personal comprendido en el presente Convenio perci-birá, como complemento salarial, aumentos periódicos porcada año de servicio, consistentes en el abono de cuatrieniosen la cuantía del cinco por ciento del salario base correspon-diente a la categoría en la que esté clasificado.
Se pacta expresamente que el tope de antigüedad será detres cuatrienios.
No obstante lo anterior, el personal que venga percibiendoel complemento salarial de antigüedad por encima del topeestablecido de tres cuatrienios, lo continuará percibiendo conel carácter de ad personam sin que en lo sucesivo se produz-can nuevos incrementos en cuanto al número de cuatrienios,por quedar fijado en esa cantidad su tope de antigüedaddurante toda su vida laboral en la empresa, no obstante lo cualla cantidad resultante si experimentará el aumento porcentualde los salarios.
Asimismo lo anterior el personal que a 1 de abril de 1995se encuentre devengando un nuevo cuatrienio por encima deltope fijado, consolidará dicho cuatrienio y constituirá su topede antigüedad durante toda su vida laboral.

Las partes, expresamente pactan la supresión del comple-mento salarial de antigüedad para todo el personal que se con-trate a partir del día 27 de febrero de 1996.
Artículo 30.º  Pagas extraordinarias.
Se establecen cuatro pagas extraordinarias, todas ellas conun importe de una mensualidad de salario base más antigüe-dad, que se abonarán en las siguientes fechas:
• Paga de Navidad: El 15 de diciembre.• Paga de Verano: El 15 de julio.• Paga de octubre: El 15 de octubre.• Paga de Primavera: Dentro del primer trimestre delaño.
Artículo 31.º  Plus de transporte.
Se abonará un plus de transporte para todos los trabajado-res incluidos en el ámbito del presente Convenio, cualesquieraque sean su categoría laboral y el trabajo desarrollado consis-tente en 36,30 euros que se abonará en las doce mensualidadesdel año. Este plus se pagará con independencia de los quepueda cobrarse por kilometraje y dietas.
Artículo 32.º  Plus de ayuda escolar.
En septiembre se abonará un Plus de Ayuda Escolar con-sistente en 105,93 euros por cada hijo escolarizado de 3 a 18años. Para la percepción de dicho Plus deberá justificar el tra-bajador, documentalmente, su parentesco con el niño y laestancia de éste en el centro de enseñanza correspondiente.
Tendrán derecho a una ayuda de 67,78 euros por hijo yaño, los trabajadores que los tengan en guarderías o jardinesde infancia, con la misma obligación de acreditar documental-mente las circunstancias reseñadas en el apartado precedente.
La cuantía correspondiente a este apartado se equipararáen el año 2011 con la que corresponda para dicho periodo a laayuda del apartado anterior, a cuyo efecto se incrementará suimporte un 25% cada año de vigencia del Convenio, hastaestablecer una cuantía única para ambos apartados en elaño 2011.
Artículo 33.º  Dietas.
Todos los trabajadores que por necesidades de las Empre-sas y por orden de las mismas, tengan que efectuar desplaza-mientos a poblaciones distintas a las que radiquen el centro detrabajo, disfrutarán de los siguientes tipos de dietas:
1. Media Dieta.—Cuando hayan de efectuar una de lascomidas principales, el importe será de 12 euros.2. Dieta Completa.—Cuando hayan de efectuar las doscomidas principales, el importe será de 24 euros.
Artículo 34.º  Kilometraje.
Cuando por necesidad de la empresa, estas requieran quelos trabajadores efectúen desplazamientos con sus propiosvehículos, tendrán derecho a percibir la cantidad de 0,23 eurospor kilómetro una vez que justifiquen debidamente el despla-zamiento y la distancia recorrida.
Artículo 35.º  Indemnización por cese.
Para premiar la fidelidad y permanencia de los trabajado-res en las Empresas, se pacta que aquellos trabajadores quecesen voluntariamente en las mismas durante la vigencia delConvenio, con una antigüedad al menos de 15 años, tendránderecho a percibir una indemnización por una sola vez cuyacuantía será, según la siguiente escala, de:
• Por cese a los 63 años: 4 mensualidades.• Por cese a los 64 años: 3 mensualidades.• Por cese a los 65 años: 2 mensualidades.
Dichas indemnizaciones se calcularán en función al salariobase y antigüedad y se abonarán una vez producido el cese alas edades señaladas.
No percibirán las indemnizaciones pactadas aquellos tra-bajadores que cesen en las Empresas por motivos de despidoso por causas objetivas.
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Las partes acuerdan expresamente que las indemnizacio-nes pactadas nacen exclusivamente como consecuencia de laextinción de la relación laboral y que no tienen en ningún casoel carácter de complemento de la pensión que en su caso lepueda corresponder al trabajador de la Seguridad Social ni lanaturaleza de mejora voluntaria de las prestaciones públicas,ni suponen compromiso de pensión de clase alguna.
Artículo 36.º  Finiquitos.
Los recibos de finiquitos nunca serán inconcretos o inde-terminados, sino que expresarán la cantidad percibida por eltrabajador y enumerará los conceptos incluidos en la misma ylas cantidades correspondientes a cada uno de ellos. Única-mente por los conceptos incluidos tendrán el recibo carácterliberatorio, pudiendo el trabajador afectado reclamar las canti-dades que se le adeuden por cualquier materia no especificadoen el recibo o que superen las incorporadas al mismo, sin per-juicio de la efectividad del cese de la relación laboral desde lafirma del finiquito. Este acuerdo no surtirá efecto en cuanto alos finiquitos acordados ante el Juzgado de lo Social o ante elcentro de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Capítulo V
Beneficios Sociales

Artículo 37.º  Permiso por estudios.
Los trabajadores incluidos en el presente Convenio, quecursen estudios de carácter profesional que puedan redundaren beneficio de las empresas por suponer un perfecciona-miento del trabajo a desarrollar, tendrán derecho al disfrute delos permisos necesarios para concurrir a exámenes y a la adap-tación de la jornada ordinaria de trabajo, que se efectuará decomún acuerdo y, caso de no conseguirse éste, por la direcciónde la empresa, con la mayor flexibilidad posible dentro de susatribuciones de organización del trabajo.
Artículo 38.º  Prendas de trabajo.
En evitación del deterioro de sus indumentarias particula-res, los trabajadores clasificados como Mozos, Mozos Espe-cializados, Conductores y Ayudantes de Conductores, podránsolicitar de la dirección de la Empresa la concesión de dos uni-formes de verano y dos de invierno, comprometiéndose a utili-zarlos. Las Empresas que reciban dicha solicitud de los traba-jadores encuadrados en cualquiera de las categorías antesenumeradas, se comprometen a entregar los uniformes solici-tados, para ser utilizados durante la prestación de su trabajo,pudiendo fijar en tales prendas de trabajo el anagrama o nom-bre de la Empresa, sin que su tamaño pueda exceder de veinti-cinco centímetros.
El personal que realice trabajos que requiera calzado oalgún otro tipo de prenda de seguridad, se le proporcionará.
Artículo 39.º  Descuentos por compras.
El personal que preste su servicios en las empresas com-prendidas en este Convenio, tendrá derecho a un descuento deun 15% en las compras que realicen en sus Empresas, siempreque el importe de las mismas no supere la cantidad de 750euros al año y siempre que no se trate de artículos en ofertas,en promoción o rebajados, respetándose las condiciones supe-riores que se vengan disfrutando.
Artículo 40.º  Formación profesional.
Las partes firmantes del presente Convenio, conscientes dela necesidad de procurar la mejor formación profesional de lostrabajadores del Sector, que redunden en su propio beneficio yen el de las empresas, deciden constituir una Comisión MixtaParitaria, compuesta por un representante de cada una de lasOrganizaciones Patronales y Sindicales firmantes, que deberá,en un plazo de cuatro meses redactar un informe comprensivode las necesidades del Sector en este campo, y realizar las dis-tintas subvenciones o ayudas que la Administración confiere aeste fin.
En cualquier caso, la formación profesional tendrá caráctervoluntario para empresas y trabajadores.

La Comisión Mixta creada a través de las organizacionesfirmantes, dará la mayor difusión posible al informe que ela-bora a efectos que el Sector conozca en profundidad los distin-tos cursos que puedan celebrarse, así como los canales de sub-vención pública que legalmente existan.
Artículo 41.º  Vigilancia de la salud.
El empresario garantizará a los trabajadores a su serviciola vigilancia periódica de su estado de salud en función de losriesgos inherentes al trabajo.
Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el traba-jador preste su consentimiento. De este carácter voluntariosólo se exceptuarán, previo informe de los representantes delos trabajadores, los supuestos en los que la realización de losreconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos delas condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores opara verificar se el estado de salud del trabajador puede consti-tuir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores opara otras personas relacionadas con la empresa o cuando asíesté establecido en una disposición legal en relación con laprotección de riesgos específicos y actividades de especialpeligrosidad.
En todo caso se deberá optar por la realización de aquellosreconocimientos o pruebas que causen las menores molestiasal trabajador y que sean proporcionales al riesgo.
Las medidas de vigilancia y control de salud de los traba-jadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a laintimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la con-fidencialidad de toda la información relacionada con su estadode salud.
Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartadoanterior serán comunicados a los trabajadores afectados.
Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los traba-jadores no podrán ser usados con fines discriminatorios ni enperjuicios del trabajador.
El acceso a la información médica de carácter personal selimitará al personal médico y a las Autoridades Sanitarias quelleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sinque pueda facilitarle al empresario o a otras personas sin con-sentimiento expreso del trabajador.
No obstante lo anterior, el empresario y las personas yórganos con responsabilidades en materia de prevención seráninformados de las conclusiones que se deriven de los reconoci-mientos efectuados en relación con la aptitud del trabajadorpara el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad deintroducir o mejorar las medidas de protección y prevención, afin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones enmateria preventiva.
En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inhe-rentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los trabajado-res a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá serprolongado más allá de la finalización de la relación laboral,en los términos que reglamentariamente se determinen.
Las medidas de vigilancia y control de la salud de los tra-bajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con compe-tencia técnica, formación y capacidad acreditada.
Artículo 42.º  Enfermedad y accidente.
En los casos de enfermedad común o profesional y deaccidente que no sea de trabajo, debidamente acreditados porla Seguridad Social, las empresas completarán las prestacionesobligatorias en una cantidad que equivaldrá al 25% delimporte total de la base de cotización al día de la baja, aún enel caso de que la prestación concedida no suponga el 75% dela retribución y no se complete por tanto el 100% de la misma.En los casos de accidente de trabajo se completará la presta-ción de la Seguridad Social hasta el 100% de la base de cotiza-ción. Dichos complementos se mantendrán desde el día de labaja mientras subsista la relación laboral y no medie declara-ción de invalidez permanente total, absoluta o gran invalidez.
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Artículo 43.º  Capacidad disminuida.
Los trabajadores afectados por capacidad disminuidapodrán ser acoplados en otra actividad distinta a la de su cate-goría profesional y adecuada a su nueva aptitud, respetándose-les el salario que tuviesen acreditado antes de pasar a dichasituación.
Artículo 44.º  Resolución de contrato por razón de matri-monio.
En el caso de que el personal de las empresas comprendi-das en el presente Convenio rescindan su contrato de trabajopor contraer matrimonio, teniendo dos años de antigüedad enla empresa, percibirán una indemnización de una mensualidadpor año de servicio, con el límite máximo de seis mensualida-des, calculándose ésta de acuerdo con el salario vigente almomento de la resolución.
Artículo 45.º  Jubilación anticipada.
En el supuesto de que cualquiera de las empresas afecta-das por el presente Convenio llegue a un acuerdo con algunode sus trabajadores que cumpla sesenta y cuatro años de edaddurante la vigencia del Convenio y quiera jubilarse anticipada-mente, se tramitará dicha jubilación de conformidad con loestablecido en la Legislación vigente.
Artículo 46.º  Indemnización por fallecimiento.
Las Empresas, con independencia de las prestaciones queen cada caso puedan corresponder a los derechohabientes deltrabajador fallecido con arreglo al Régimen de la SeguridadSocial, concertarán de forma individual o colectiva una pólizade seguro de defunción para sus trabajadores, cualquiera quesea la causa de la muerte, tanto natural como por accidente,cuyo capital total no será inferior a la siguiente cantidad:
• Periodo 1/01/08 a 31 de diciembre de 2008: 11.460euros.• Para los sucesivos periodos de tiempo de vigencia delConvenio, la cuantía última del capital señalado se incremen-tará con el porcentaje correspondiente al Índice de Precios alConsumo al 31 de diciembre de las anualidades restantes.

Capítulo VI
Régimen disciplinario.—Faltas y sanciones

Artículo 47.º  Principio general.
La Empresa podrá sancionar las acciones u omisionespunibles en que incurran los trabajadores de acuerdo con lagraduación de las faltas y sanciones que se establecen en elpresente Convenio.
Artículo 48.º  Clasificación de las faltas.
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, aten-diendo a su importancia y trascendencia, en leve, grave o muygrave.
Artículo 49.º  Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:
1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia altrabajo cuando exceda de quince minutos en un mes.
2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondientecuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser quese pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
3. Pequeños descuidos en la conservación de los géneroso del material de la Empresa.
4. No comunicar a la Empresa cualquier cambio dedomicilio.
5. Las discusiones con otros trabajadores dentro de lasdependencias de la Empresa, siempre que no sea en presenciadel público.
6. El abandono del trabajo sin causa justificada, auncuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia delmismo se originase perjuicio grave a la Empresa o hubierecausado riesgo a la integridad de las personas, esta falta podráser considerada como grave o muy grave, según los casos.

7. Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de talíndole que pueda afectar al proceso productivo e imagen de laEmpresa.
8. No atender al público con la corrección y diligenciadebidos.
9. Faltar un día de trabajo sin la debida autorización ocausa justificada.
Artículo 50.º  Faltas graves.
Se considerarán como faltas graves las siguientes:
1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia altrabajo cuando exceda de treinta minutos en un mes.
2. La desobediencia a la Dirección de la Empresa aquienes se encuentren con facultades de dirección u organiza-ción en el ejercicio regular de sus funciones en cualquiermateria de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o impli-case quebranto manifiesto de la disciplina en el trabajo o deella se derivase perjuicio para la Empresa o para las personaspodrá ser calificada como falta muy grave.
3. Descuido importante en la conservación de los géne-ros o del material de la Empresa.
4. Simular la presencia de otro trabajador, fichando ofirmando por él.
5. Las discusiones con otros trabajadores en presenciadel público o que trascienda a éste.
6. Emplear para uso propio artículos, enseres o prendasde la Empresa, o sacarlos de las instalaciones o dependenciasde la Empresa a no ser que exista autorización.
7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particula-res durante la jornada laboral.
8. La inasistencia al trabajo sin la debida autorización ocausa justificada de dos días en seis meses.
9. La comisión de tres faltas leves, aunque sea de dis-tinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediadosanción o amonestación por escrito.
Artículo 51.º  Faltas muy graves.
Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:
1. Faltas más de dos días al trabajo sin la debida autori-zación o causa justificada en un año.
2. La simulación de enfermedad o accidente.
3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-tiones encomendadas, así como en el trato con los otros traba-jadores o con cualquier otra persona durante el trabajo, o hacernegociaciones de comercio o industria por cuenta propia o deotra persona sin expresa autorización de la Empresa, así comola competencia desleal en la actividad de la misma.
4. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos enmateriales, útiles, herramientas, maquinarias, aparatos, instala-ciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa.
5. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a laEmpresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otrapersona dentro de las dependencias de la Empresa o durante lajornada laboral en cualquier otro lugar.
6. Violar el secreto de la correspondencia o documentosreservados de la Empresa, o revelar a personas extrañas a lamisma el contenido de éstos.
7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los com-pañeros de trabajo.
8. Falta notoria de respeto o consideración al público.
9. Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave derespeto y consideración a los Jefes o a sus familiares, así comoa los compañeros y subordinados.
10.  Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gra-vemente al respecto de la intimidad y dignidad mediante laofensa, verbal o física, de carácter sexual. Si la referida con-ducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición jerár-quica, supondrá una circunstancia agravante de aquélla.
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11.  La comisión por un superior de un hecho arbitrarioque suponga la vulneración de un derecho del trabajador legal-mente reconocido, de donde se derive un perjuicio grave parael subordinado.
12.  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza detal índole que pueda afectar al proceso productivo e imagen dela Empresa.
13.  La embriaguez habitual y drogodependencia mani-festada en jornada laboral y en su puesto de trabajo. El estadode embriaguez o la ingestión de estupefacientes manifestadosuna sola vez serán constitutivos de falta grave.
14.  Disminución continuada y voluntaria en el rendi-miento normal de su trabajo, siempre que no esté motivada porderecho alguno reconocido por las Leyes.
15.  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distintanaturaleza, siempre que se cometa dentro de los seis mesessiguientes de haberse producido la primera.
Artículo 52.º  Régimen de sanciones.
Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad deimponer sanciones en los términos estipulados en el presenteConvenio. La sanción de las faltas leves, graves o muy gravesrequerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constarla fecha y los hechos que la motivan.
Artículo 53.º  Sanciones máximas.
Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, aten-diendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:
1. Por Faltas Leves: Amonestación verbal. Amonesta-ción por escrito. Suspensión de empleo y sueldo hastatres días.2. Por Faltas Graves: Suspensión de empleo y sueldo detres a quince días.3. Por Faltas Muy Graves: Desde la suspensión deempleo y sueldo de dieciséis a sesenta días hasta la rescisióndel contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fueracalificada en su grado máximo.
Artículo 54.º  Prescripción.
La facultad de la Dirección de la Empresa para sancionarprescribirá para las faltas leves a los diez días, para las faltasgraves a los veinte días y para las muy graves a los sesentadías a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento desu comisión y, en cualquier caso, a los seis meses de habersecometido.

Capítulo VII
Derechos sindicales

Artículo 55.º  Los delegados.
Los Delegados de Personal y los Comités de Empresapodrán confeccionar un parte comprensivo del número dehoras realizadas por los productores de la plantilla, que deberáser, en cualquier caso, refrendado por la Dirección de laEmpresa.
Artículo 56.º  Cuota sindical.
Las empresas afectadas por el presente Convenio se com-prometen a detraer de la nómina mensual de los trabajadoresque expresamente lo soliciten por escrito, la cantidad de pese-tas que el mismo indique, correspondiente a su cuota sindical,y a ingresar en la cuenta corriente que se determine en la alu-dida comunicación.
Artículo 57.º  Acumulación de horas sindicales.
Los créditos de horas sindicales establecidos en el apar-tado e) del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, podránacumularse en uno o varios de los componentes del Comité deEmpresa o de los Delegados de Personal, en el 100% de lashoras. Esta acumulación de créditos de horas sindicales podrárealizarse por periodos de hasta tres meses a partir del 1 deenero del 2011.

Capítulo VIII
Disposiciones finales

Artículo 58.º  Acoso moral, acoso sexual y acoso porrazón de sexo.
Constituye Acoso Moral cualquier comportamiento reali-zado de modo sistemático que produzca el efecto de atentarcontra la dignidad de una persona, intentando someterla emo-cional y psicológicamente de forma hostil para tratar de anularsu capacidad profesional.
Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, consti-tuye Acoso Sexual cualquier comportamiento verbal o físicode naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca elefecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particu-lar cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante uofensivo.
Constituye Acoso por Razón de Sexo cualquier comporta-miento realizado en función del sexo de una persona con elpropósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crearun entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
Las empresas y los trabajadores a través de sus represen-tantes legales, ejercerán una labor de vigilancia y control conla finalidad de evitar que puedan producirse los comporta-mientos antes definidos, que constituyen situaciones indesea-bles, de clara discriminación, que deterioran las relaciones detrabajo en las empresas y que afectan a la calidad del empleo.
Artículo 59.º  Cláusula de inaplicación salarial.
Las Empresas al objeto de coadyuvar a la superación dedificultades económicas que de una forma coyuntural atravie-sen, podrán obtener tratamiento diferenciado, para lo cual for-mularán solicitud a la Comisión Paritaria del Convenio, en unplazo de 45 días a partir de la fecha de publicación del Conve-nio en el «Boletín Oficial» de la provincia, acompañando a lasolicitud balances y cuentas de resultado correspondiente a losdos últimos años, previsiones económicas para el añosiguiente e informe y análisis de la situación, o la documenta-ción correspondiente a la modalidad fiscal en la que seencuentre clasificada.
Las Empresas y trabajadores afiliados a las Organizacio-nes firmantes del presente Convenio, podrán acordar las con-diciones y requisitos necesarios para la referida inaplicación,notificando dicho acuerdo, en su caso, a la Comisión Paritariadel Convenio, que homologará el mismo, en un plazo no supe-rior a diez días, salvo que el acuerdo contenga aspectos contra-rios a Ley o a lo establecido en el presente Convenio. Elacuerdo requerirá el visto bueno de la organización a la queesté afiliada la Empresa y / o trabajador.
La Comisión Paritaria, atendiendo a las circunstancias ydimensiones de la Empresa y en caso de discrepancia sobre lavaloración de los datos de la documentación que se cita en elpárrafo 1.º, determinará por mayoría en un plazo no superior adiez días, la procedencia o improcedencia de la solicitud for-mulada por la Empresa de tratamiento salarial diferenciado,pudiendo comprobar, por cualquier medio admitido en dere-cho la realidad de la documentación presentada, en su caso.
Si el acuerdo mayoritario de la Comisión no es posible, seofrecerá a las partes el sometimiento voluntario a la decisiónarbitral que a tal efecto adopten en forma de laudo un Comité,constituido, para cada caso, por un representante de FEDEME,otro de APROCOM, otro de cada una de las OrganizacionesSindicales firmantes del presente Convenio y del DelegadoProvincial de Trabajo o persona en la que él delegue.
Recibido por las partes el ofrecimiento de sometimiento ala referida decisión arbitral, éstas comunicarán a la ComisiónParitaria en el plazo de diez días su deseo o no de someterse ala misma. Si ambas deciden someterse, el laudo arbitral vincu-lará a las partes en los términos establecidos en el mismo. Enel supuesto de que cualquiera de las partes decidiera no some-terse o no contestase, podrá acudir a los Tribunales competen-tes en uso de su derecho.
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En cualquier caso, la indicada inaplicación sólo afectará alos conceptos salariales del Convenio, quedando obligadosEmpresas y trabajadores por el resto del contenido normativo.
Considerando el carácter coyuntural que debe tener laInaplicación Salarial establecida, las Empresas que obtengande la Comisión Paritaria dicha homologación o reconoci-miento, deberán eliminar posterior y paulatinamente las dife-rencias salariales en los términos que se acuerde.
Artículo 60.º  Indivisibilidad del convenio.
Las condiciones pactadas en el presente Convenio, queconstituyen fuente de derecho necesario para las partes, for-man un todo orgánico indivisible, por lo que no puede modifi-carse parcialmente sin previo acuerdo de la Comisión Nego-ciadora en Pleno, que estudiaría la modificación propuesta porcualquiera de las partes para incluirla, en su caso, en el con-texto del Convenio, como una revisión total del mismo.

Anexo I
Tabla salarial del Convenio Colectivo provincial de Comerciode Maquinaria Industrial, Agrícola, Material Eléctrico, Aparatos Electrodomésticos, Mobiliario y Material de Oficinade Sevilla para el periodo comprendido entre el 1 de enero de2008 y el 31 de diciembre de 2008

Total anual Nivel Salario mensual (16 pagas)
1 4,29 euros.2 837,46 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.399,36 3 854,93 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.678,884 872,39 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.958,245 898,54 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.376,646 926,49 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.823.847 954,36 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.269,768 984,08 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.745,289 1.011,98 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.191,6810 1.039,89 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.638,2411 1.067,81 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.084,96
Nota: En las anteriores retribuciones no están incluidos niel Plus de Transporte, ni la Ayuda Escolar, ni la Antigüedad, nila Bolsa de Vacaciones, ni las Dietas, ni el Kilometraje.
Plus de transporte: 36,30 euros.Ayuda escolar (por hijo escol. de 3 a 18 años): 105,93 euros.Ayuda escolar (por hijo en Guardería): 67,78 euros.Bolsa de vacaciones: 110,66 euros.Media dieta: 12,00 euros.Dieta completa: 24,00 euros.Kilometraje: 0,23 euros.
Retribución mensual del personal de limpieza a jornadacompleta: 644,18 euros.

Anexo II
Niveles y categorías profesionales

Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IVPersonal Personal Personal PersonalNivel Tco. Titulado Mercantil Administrativo Serv.-Activ.Aux. y Subalt.
1 Limpiadora Horas2 Ayudante Dependiente Mozo3 Auxiliar de Caja Mozo Especializado4 Dependiente Aux. Admtvo.-Per-forista Profesional Of. 2.ª5 Corredor de Plaza Of. Admtvo.-Opera-dor Máquinas Profesional Of. 1.ª6 Viajante Secretario/a Capataz7 Jefe de Sección Cajero - Contable Jefe de Taller8 Jefe de Grupo Jefe de Sección Jefe de Sección9 Titulado Grado Jefe Sucursal / Encargado Jefe de AlmacénMedio de Establecimiento10 Ayudante T. Jefe de Compras y Ventas Jefe de Personal Sanitario y Encargado General y Jefe Admtvo.11 Titulado Grado Superior

Anexo III
Niveles y categorías profesionales

Asimilaciones:
Al nivel 3: Telefonista, Vigilante, Ordenanza, Porteroy Ayudante de Montaje.Al nivel 4: Cobrador, Conserje y Rotulista.Al nivel 5: Dibujante, Escaparatista, Intérprete y Visi-tador.
Los asimilados percibirán la retribución correspondiente asu nivel de asimilación respectivo.
Dependiente Mayor: Su retribución mensual será de un10% superior a la del Dependiente de más de 25 años.

35D-17596
———

Consejería de Medio Ambiente
———

Delegación Provincial de Sevilla
Con fecha 27 de noviembre de 2008 y de acuerdo con loestablecido en el apartado 3 del art. 31 de la Ley 7/2007, de 9 dejulio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delega-ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevillasomete a trámite de información pública el expediente del Pro-yecto de Planta de biodiésel, en el término municipal de Fuentesde Andalucía (Sevilla), siendo su promotora «Biodiésel de Anda-lucía 2004», S.A., con CIF A-91395547 y domicilio social a efec-tos de notificación en carretera Fuentes-La Campana, km 4,5.41420-Fuentes de Andalucía (Sevilla).
El expediente citado quedará de manifiesto durante treintadías hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, plazo durante el cualpueden los interesados alegar lo que estimen procedente a suderecho, en las oficinas de la Delegación Provincial de la Conse-jería de Medio Ambiente en Sevilla, sita en avenida de la Innova-ción, s/n (Polígono Aeropuerto).
En Sevilla a 27 de noviembre de 2008.—La Delegada Pro-vincial, Pilar Pérez Martín.

7W-16732-P

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
———

Dirección Provincial de Sevilla
———

Unidad de Recaudación Ejecutiva 41/04
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04de Sevilla, hace saber:
Que en el expediente administrativo de apremio número 4104 03 00163572, que se instruye en esta Unidad de Recauda-ción Ejecutiva contra doña Teresa Piña Asís, por deudas a laSeguridad Social, se dictó providencia para la prórroga de ano-tación preventiva de embargo por cuatro años con número dedocumento 41 04 511 09 001490912. Intentada la notificaciónla deudora doña Teresa Piña Asís y al cónyuge don AntonioLlano Campos, en el último domicilio conocido, sito en calleGomera número 3, 1.º izquierda de Coria del Río, provincia deSevilla, fueron devueltas por el servicio de correos por el mo-tivo de ausencia, por lo que procede su publicación de acuerdocon lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento General de Re-caudación de la Seguridad Social, aprobado por RD 1415/2004,de 11 de junio (BOE del día 25) y artículos 59 al 61 de la Leyde R J AA PP y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
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